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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Smiprn para la capital

Un año....................... 33*50 pesetas

Seis meses.................. 17*50 »

Tres id...................... 9 *

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas aóyacentes, Canarias y territorios] de Africa] sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q 10 termino, la inserción de la ley en la Qace. .= 
(Art. 1° del Código Civil).=Inmediatamente q m los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban -ste 
Boletín dispondrán que se üje un ejemplar e:i el sitio de costumbre, donde permanecerá h ,sta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolbtis-, coleccionados ordenadamente para suercualor- 
nación, que doberájverificarse al Anal de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera fle la capital

U n año........................ 36 pesetas

Sois meses........ 18*50 *
Tres id...................... 10 *

Fago adelantado

sititóio m AHimrm
ORDEN

limo. Sr.: La obligación en que se 
encuentra el Poder público de preve
nir en la medida de lo posible las 
cuestiones que, degenerando a ve
ces en graves conflictos, agudizan 
el problema de la vendimia, hace 
necesario dictar disposiciones o nor
mas generales con la anticipación y 
amplitud necesarias para que pue
dan tener aplicación en todo el te
rritorio nacional, y con la elasticidad 
suficiente para que los órganos ade
cuados de este Ministerio—Jurados 
mixtos Vitivinícolas y Juntas provin
ciales Vitivinícolas que ejercen sus 
funciones—puedan en algunos ex
tremos fijar las modalidades o va
riantes que una razón de equidad 
haga preciso establecer en las dis
tintas localidades o comarcas en las 
que la uva y sus derivados constitu
yen un elemento destacado de su 
economía.

En las bases o normas que esta 
disposición establece se han reco
gido jas enseñanzas de la aplicación 
de anteriores disposiciones análo
gas, por los representantes de los 
propios intereses afectados, ya que 
salvo en las transitorias, recogen 
los acuerdos tomados por unanimi
dad en la Sección Vitivinícola de la 
Comisión mixta Arbitral Agrícola, 
que h'zo la propuesta. Se recogen 
también para su debido cumplimien
to preceptos de las leyes del Estatu
to del Vino—Ley de 26 de mayo de 
1933—, de Alcoholes de 4 de junio 
de 1935—y de la de Jurados mixtos 
Agrícolas en la parte necesaria. No 
se trata, pues, de una disposición 
nueva en el fondo, sino tan sólo en 
su extensión y algunos extremos 
de su forma, que en su mayor parte 
propusieron los propios representan
tes de los interesados en este pro
blema.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer con carácter 
general las siguientes

Normas que han de tenerse en cuen
ta para la contratación de las oen- 

dimias próximas.
1. a En todo contrato escrito so

bre compra de uva o de residuos 
de la vinificación destinados a la 
producción de alcohol, además de 
aquellas condiciones particulares que 
las partes convengan, deberá cons
tar con toda claridad el precio, cali
dad del género, plazos de entrega y 
forma de pago. El comprador debe
rá consignar también el precio en 
todos los talones y recibos que ex
pida como consecuencia del con
trato.

Todo contrato escrito, en los que 
aparezca omitida alguna de las cir
cunstancias señaladas como obliga
torias en el párrafo anterior, se re
putará nulo a todos los efectos, y la 
operación quedará sometida a las 
reglas que a continuación se expre
san para ios concertados sin contra
to "escrito.

2. a La compra de uva, o de los 
residuos de la vinificación destina
dos a la producción del alcohol que 
se efectúe sin contrato escrito, se 
ajustará a las siguientes reglas:

a) Diariamente el comprador fi
jará en la puerta de, su bodega o fá
brica una tablilla donde, con carac
teres bien visibles y claros, se indi
que el precio de compra.

b) El precio y condiciones fija
dos por los compradores en la refe
rida tablilla, se comunicarán diaria
mente a la Alcaldía al abrir la bo
dega o comenzar las compras en la 
fábrica, mediante partes por dupli
cado, uno de cuyos ejemplares será 
devuelto al comprador después de 
estampar en el mismo el sello de la 
Alcaldía; siendo éste el medio de 
prueba de que el comprador podrá 
valerse para demostrar que ha cum
plido esta obligación. El otro ejem
plar quedará en la Alcaldía, la cual 
dará cuenta diariamente al Jurado 
mixto Vitivinícola o a la Junta pro
vincial Vitivinícola correspondiente 
en las provincias donde aquél no 
exista, de los precios que hayan re
gido cada dia en los respectivos

Municipios, siendo responsables los 
Alcaldes, personalmente, del cum
plimiento de esta obligación.

c) En los talones que se entre
guen por el comprador a los vende
dores de uva o residuos de la vini
ficación, deberán hacer constar los 
mismos datos que sobre precio y 
condiciones figuren en la tablilla a 
que se refiere el apartado b), salvo 
en los que se refieran a entrega de 
uva o residuos de la vinificación 
correspondiente a contratos cele
brados antes de la vendimia por 
escrito, en los cuales bastará con
signar la palabra «contratado» y la 
fecha de dicho documento, con el 
precio que en aquél se haya esti
pulado.

d) Los precios de compra sólo 
podrán ser alterados en el sentido

I de aumento dentro de cada día, co
municando estas modificaciones a 
la Alcaldía, cada vez que ocurran, en 
la forma prevista en el apartado b).

e) Al presentarse en una bode
ga o fábrica algún vendedor al pre
cio del dia, y si hecha la oferta de 
su género fuese ésta aceptada, el 
comprador le. entregará un volante 
o contraseña para que, en el mismo 
dia, pueda descargar. Si esto no 
pudiese efectuarse por fuerza ma
yor, el vendedor podrá optar en 
descargar cuando por turno le co
rresponda o devolver el volante de 
descarga y dejar sin efecto la ope
ración.

f) Si durante la ejecución de al
gún contrato de compra el fruto o sus 
subproductos sufriesen depreciación 
por causa ajena a la voluntad del 
vendedor, el comprador vendrá obli
gado a admitirlos, siempre que no 
fueran inservibles para la vinifica- 
sión o destilación, pero el precio 
estipulado experimentará una rebaja 
en relación con el demérito sufrido. 
Esta rebaja la fijarán de común 
acuerdo las partes, consignándola 
en el talón de entrega con la firma 
de ambos; si no hubiese acuerdo 
sobre la cuantía de la rebaja, pasa
rá el asunto a la resolución del Jura
do mixto o Junta Vitivinícola pro

vincial correspondiente, previo el 
levantamiento de un acta interveni
da por las partes autorizadas por la 
Comisión mixta a que se refiere el 
apartado siguiente.

g) Durante la vendimia funcio
nará en c ¡da Municipio o población 
vitícola una Comisión mixta, presi
dida por el Alcalde e integrada por 
un viticultor, un vinicultor y por un 
fabricante de alcohol o comprador 
de subproductos, elegidos por las 
Asociaciones profesionales oficial
mente reconocidas, o, en su defecto, 
por sufragio de todos los Interesa
dos públicamente convocados por el 
Alcalde. La Comisión mixta local 
será auxiliar del Jurado mixto Viti
vinícola o de la Junta provincial Vi
tivinícola, para dar fe de todas las 
infracciones de esta base y de todas 
las incidencias imprevistas que pue
dan ser objeto de recurso ante el 
Jurado mixto o ante las Juntas pro
vinciales Vitivinícolas en funciones 
de tal.

3. a Para la fijación de precios en 
su caso, se tendrán en cuenta los 
que rijan en los pueblos donde esté 
situada la bodega o fábrica recepto
ras, aunque se trate de uva o sub
productos procedentes de otros tér
minos municipales.

4. a En los contratos en que el 
vendedor haya recibido cantidades 
a cuenta no podrá establecerse más 
rebaja de precio que el que repre
sente el interés legal del dinero por 
el tiempo transcurrido desde que se 
verificó el préstamo hasta la entrega 
del fruto.

5. a Cuando las compras de uva 
se convengan al precio medio, co
rriente o que rija en un día o lugar 
determinado, se fijará por las Comi
siones mixtas a que se refiere la 
base 3.“, apartado g), o por el Jura
do mixto o tunta Vitivinícola que 
tenga sus funciones en su caso.

6. a Queda prohibida terminan
temente la compra de uva de rebus
ca, en tanto no esté autorizada dicha 
operación por la Comisión mixta a 
que se refiere el apaitado g).
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7. a Las dudas que suscitare la 

interpretación de las presentes ba
ses serán resueltas en cada caso por 
el correspondiente Jurado mixto o. 
Junta Vitivinícola que ejerza sus 
funciones, con apelación a la Comi
sión mixta Arbitral Agrícola.1

8. a Los Jurados mixtos Vitiviní
colas y las Juntas Vitivinícolas pro' 
vinciales en funciones de Jurado 
mixto, remitirán al final de la cam
paña a la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola un estado de los precios 
máximos, medio y mínimo de la uva 
y subproductos en el territorio de su 
jurisdicción.

Normas transitorias.
1.a En la próxima campaña de 

vendimias, con carácter general y 
para toda España, regirá el precio 
mínimo o inicial de doce céntimos 
por kilogramo de uva.

Ei Jurado mixto Vitivinícola de , 
Valdepeñas, para la provincia de , 
Ciudad Real, y las Juntas Vitiviní
colas, en las restantes provincias 
vitícolas donde se realicen transac
ciones de uva para la vinificación, ¡ 
en el plazo de ocho días, a partir 
de la pub icación de esta Orden en 
la Gaceta, fijarán el precio por kilo 
de uva que haya de regir en las dis 
tintas poblaciones o comarcas vití
colas de su demarcación para las 
vendimias próximas, previos los 
asesoramientos técnicos necesarios, 

vinciales, se publicarán en el Bole- 
I tin Oficial de las provincias respec

tivas y en la Prensa local a ser po
sible, remitiendo copia de ellos a la 
Comisión mixta Arbitral Agrícola y 
a los Alcaldes de todas las pobla
ciones vitícolas de su provincia, a 
fin de que se hagan públicos para 
conocimiento de los interesados.

4. a El Jurado mixto Vitivinícola 
de Valdepeñas, las Juntas Vitiviní
colas provinciales, los Veedores del 
Servicio de Represión de Fraudes 
y los funcionarios de los Servicios 
Agronómicos provinciales, serán los 
encargados de velar por el cumpli
miento de esta disposición, levan
tando acta de las infracciones en 
que se incurra y remitiéndolas al 
Jurado mixto Vitivinícola o Juntas 
Vitivinícolas provinciales correspon
dientes, para que instruyan los ex
pedientes oportunos, aplicando a 
los infractores las sanciones que se 
determinan en el apartado h) del ar
tículo 92 del Estatuto del Vino, Ley 
del 26 de mayo de 1933.

5. a La Comisión mixta Arbitral 
Agrícola circulará las instrucciones 
necesarias para la aplicación en to
das las provincias vitícolas de la 
presente Orden.

Madrid 28 de agosto de 1935.= 
Nicasio Velayos.=Señor Subsecre
tario de este Ministerio.

(Gaceta 29 agosto 1935).
tomando como base el valor de un 
céntimo por grado Beaume y kilo y 
además la calidad, clase y estima
ción en el mercado, sin que en nin
gún caso dicho precio pueda ser in
ferior a doce céntimos por kilogra
mo de uva.

2. a De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 3.° adicional de la 
Ley de 4 de junio último, el precio 
mínimo con carácter general para 
toda España de los residuos de la 
vinificación, será el de cinco cénti
mos por kilogramo.

El Jurado mixto Vitivinícola de 
Valdepeñas, para la provincia de 
Ciudad Real, y las Juntas Vitiviní
colas, en las restantes provincias 
vitícolas, en el plazo de ocho dias, 
a partir de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta, fijarán tam
bién el precio por kilogramo de los 
residuos de la vinificación en las 
distintas poblaciones o comarcas 
vitícolas de su jurisdicción, toman
do como base el valor de una pese
ta con veinte céntimos por litro de 
alcohol absoluto, según la riqueza 
media alcohólica que se estime pa
ra los subproductos de la vinifica
ción, sin que en ningún caso pueda 
ser inferior a cinco céntimos por ki
logramo.

Para la fijación de estos precios 
se requerirá el asesoramiento y co
laboración de dos representantes de 
los fabricantes de alcohol en Ip pro
vincia, designados portas entidades 
oficiales representativas de este 
sector.

3. a Los precios fijados por el 
Jurado mixto Vitivinícola de Valde
peñas y las Juntas Vitivinícolas pro

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
año, se declara oficialmente la exis
tencia de viruela ovina en el tér
mino municipal de Fresnillo de las 
Dueñas, en las circunstancias si
guientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Tér
mino del Rudal.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 300 metros alrededor 
de la infecta.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXXV del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 29 de agosto de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López lióriga.

Circulares.
El limo. St. Director general de 

Seguridad me participa ha autoriza
do las películas siguientes:

«Vivamos de nuevo», de la casa 
Artistas Asociados (suprimiendo las 
escenas siguientes: en la sexta par
te un fundido en que se ve prime
ramente un rancho repugnante; a 
continuación una lujosa mesa don
de se ofrece un banquete espléndi 
do a la aristocracia; otra escena en 
la que un vigilante de la cárcel gol
pea a una presa y da un golpe en 
la cabeza a un preso, dejando a am
bos sin sentido; otra en la séptima 
parte en donde se ve a los presos 
en un estado lastimoso; en la nove
na una en que se remacha a jos de
portados los grilletes puestos; otra 
en que los cosacos maltratan a un 
enfermo deportado, dejándolo me
dio muerto; una en que se ve al Prín 
cipe Dimitri dando sus tierras a co
lonos, diciéndoles que todo es de 
todos. También se suprimirán los 
títulos siguientes, en la primera par
te: «Detesto al ejército», «No me 
gusta lo que representa», «Rusia 
pasa por una crisis muy mala» y 
«Prefiero servir a, mi patria que al 
Zar»).

Lo que se publica para general 
nonocimlénto.

Burgos 30 de agosto de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
siguientes:

«Betty, síguela moda», «Canto 
de los pájaros», «Los niños del za
pato» y «Revista núm. 51», déla 
casa Paramount Films; «El carnaval 
de la vida», «Enemigos íntimos» y 
«Paris del ensueño», de la casa 
Columbia Films; «Las fuentes del 
Rhin», «Leñadores alegres» y «Ojos 
negros», de la casa Ufilms; «Prin- 
cesita, la venus de otro», de la 
casa Radio Films; «La pimpinela 
escarlata», de la casa Artistas Aso
ciados; «Noticiario Fox, núm. 35, 
A. volumen 7.°», de la casa Hispa
no Fox Film; «Noches de Nueva- 
Yoik», «Viva la juerga», «Dia de 
fiesta», «El párvulo travieso», «Do
mador de almas» y «Bodas de des 
pecho», de la casa Hispano Ameri
can Films, y «Barcarola» y «Actua
lidades núm. 48», de la casa Alian
za Cinematográfica Española (Ufa).

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 31 de agosto de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

íRUVIUENCIAS JlllllClALES
Salas de los Infantes

D. Simón Sáiz Pardo, Juez munici
pal de esta ciudad en funciones 
del de primera instancia de la 
misma y su partido,
Hago saber: Que en la ejecu

ción del acuerdo habido éntrelas 
partes en el juicio ordinario de me
nor cuantía que se siguió en este 
Juzgado a instancia de D. Eustasio 
Acinas, contra D. Valeriano Cibrián, 
sobre reclamación de 1.547*02 pe
setas, he acordado, en providencia 
de hoy, sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, y en el 
precio de tasación, las fincas que 
se dirán, bajo las condiciones que 
también se indicarán:

Fincas que han de ser objeto 
de subasta.

1. a Mitad proindivisa de un mo
lino harinero y fábrica de luz eléc
trica al sitio de Costana de Linares, 
del término de Barbadillo del Mer
cado, que linda N. espalda estan
que y depósito de aguas de la fá
brica; al S. por donde tiene la en
trada, camino y huerto y pajar de
D. Francisco Zabaleta; al E. huerto 
y antepuerta perteneciente al mis
mo, y al O. o izquierda cauce de 
desagüe, con su tendido eléctrico y 
finca del mismo y de D. Tomás 
Marañón.

2. a Mitad proindivisa de un pa
jar y huerta en el sitio Costana de 
Linares, del mismo término, cons
truido el pajar dentro de la huerta, 
mide el pajar ocho metros de largo 
y ocho de ancho, y el resto de la 
huerta 14 de largo y 11 de ancho, 
linda al N. con servidumbre de pa
so del molino de Tomás Marañón 
y otros, S. y E. terreno del común 
y O. cauce de dicho molino y de 
Eulogio y León García.

3. a Mitad de un huerto al sitio 
de Costana de Linares, de la misma 
demarcación, de 5*60 metros cua
drados de superficie, linda al nor
te con estanque de la Central, sur 
camino de la entrada a la Central,
E. terreno del común y O. edificio 
de la Central.

4. a Mitad proindivisa de un pra
do en El Cazaron, de 300 metros, 
linda al N. linea férrea Santander- 
Mediterráneo, S. prado de Tomás 
Marañón, E. estanque y cauce del 
molino y O. aguaducho.

Todo lo cual se saca a subasta 
en la cantidad de 9.500 pesetas, y 
se ha señalado para que tenga lu
gar la misma el dia 24 de septiem
bre próximo, a las diez de su ma
ñana.

Condiciones necesarias.
Primera. Será necesario consig

nar previamente el 10 por 100 de la 
tasación en la mesa del Juzgado.

Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación y se hace 
constar que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes a 
29 de agosto de 1935.=Slmón Sáiz 
Pardo.=Por su mandado.=Antonio 
Rojí.
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JEFATURA PROVlMClHfa DE ESTADISTICA 

Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de Julio de 1935.

Cifras absolutas de 
hechos 

Por 1.000 habitan
tes

Provincia. Capital.

Nacimientos... 876 115
Defunciones... 570 100
Matrimonios .. I2l 14
Abortos.......... 34 8

Natalidad... . 2*41 2‘65
Mortalidad.... 1‘57 2*30
Nupcialidad... 0*33 0‘32
Mortinatalidad. 0*09 0*18

Nacidos 

r> i í provincia 
Población de la¡£apitak.. 363122

43445

Fallecidos.

kbortop,

Provincia. Capital.

tVarones............ 455 55
/Hembras.......... 421 60
/ Total. ... 876 H5

Nacidosmuertos 18 6
(Muertos al nacer
/Muertos antes

6

j de las 24 horas 10 2
Total. ... 34 8

(Varones........... 303 58
/Hembras........... 267 42

Total. ... 570 100

Provincia.

Fallecidos .. (

Menores de un año

Menores de 5 años 
De 5 y más años.. 
No consta..............

Totai........

i Menores 
\de 5 años. K3n «'t-ibleci-1 p.

ni entos be-< O y
n¿licos.....(más años.

[ Total..

I8l

269
296

5
570

14

36_
50

En establecimientos 
penitenciarios. ■ . •

Capital,

31

40
60

Too

14

35
49

Defunciones clasificadas por causas de muerte.
(Nomenclatura abreviada).

Provincia.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal)..........................
2 Tifus exantemático................. ..............................
3 Viruela......................................................................
4 Sarampión.. . . ...........................................
5 Escarlatina...............................................................
6 Coqueluche..............................................................
7 Difteria y Crup.......................................................
8 Gripe.........................................................................
9 Peste........................................................................

10 Tuberculosis del aparato respiratorio..................
11 Otras tuberculosis (*)............................................
12 Sífilis........................................................................
13 Paludismo (Malaria)................................................
14 Otras enfermedades infecciosas y parasitarias...
15 Cáncer y otros tumores malignos........................
16 Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no

está especificado................................................
17 Reumatismo crónico y gota....................................
18 Diabetes azucarada................................................
19 Alcoholismo crónico o agudo................................
20 Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos.. ..................................................
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general.
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere-

bra'.........................................'•..........................
23 Otras enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos (**)
24 Enfermedades del corazón....................................
25 Otras enfermedades del aparato circulatorio........

5

25 
3 
5 
4 
3

20 
9

9
27

1

2
2

16
1

35

24
26
13

Capital. Provincia. Capital.

10

9
3

5

2

3

4
7

26 Bronquitis (***)..........................................................
27 Neumonía.................................................................
28 Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis).............................................
29 Diarrea y enteritis....................................................
30 Apendicitis .... .......................................................
31 Enfermedades del hígado y de las vías biliares...
32 Otras enfermedades del aparato digestivo..........
33 Nefritis
34 Otras enfermedades del aparato urinario y del

aparato genital ............................
35 Septicemia e infecciones puerperales....................
36 Otras enfermedades del embarazo, del alumbra

miento y del estado puerperal............................
37 Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los

huesos y de los órganos de la locomoción.. . .
38 Debilidad congénita, vicios de conformación con-

génitos, nacimiento prematuro, etc............ ...
39 Senilidad .........................................................
40 Suicidios.............................. ..................................
41 Homicidio...................................................................
42 Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio)...................... ..........................................
43 Causas no especificadas o mal definidas. .......
(*) Tuberculosis de las meninges........................... ....
(**) Meningitis simple............................................ r....
(***) Bronquitis crónica............................ .......................

Total......................................

9 
34

6
151

1 
¡Ó 
16 
14

1

1

33
29

3

18
14
2

10
3

570

5

»
16

1
2
4
4

1

1

8
4

3

2
2

4

100

VUHBRA311IMOS
Provincia. Capital,

Sencillos................................ .............................................
Dobles................................. ...............................................
Triples ....................................................................

888
11

MATRIMONIOS

De soltero y soltera................................
De soltero y viuda....................................
De soltero y divorciada...........................
De viudo y soltera....................................
De viudo y viuda......................................
De viudo y divorciada..............................
De divorciado y soltera.............. .............
De divorciado y viuda...................... . ..
De divorciado y divorciada......................
De menos de 20 años

De 20 a 24

De 25 a 29

De 30 a 34

t Varones, 
j Hembras 
i Varones. 
( Hembras 

Varones.
( Hembras 

Varones.
i Hembras

112
3

2
4

11
31
63
57
37
22

4

H7 De 35 a 39..
3
1 De 40 a 49..

De 50 a 59..

1 . De 60 y más 
14 3

No consta .

IHÍITNCIONF.S

2
4
8
9
3
l

Solteros... .

Casados ...

Viudos.....

Divorciados 

No consta..

Provincia. Capital.

t Varones.... 6 I
( Hembras... 4
tVarones.... 4 >
( Hembras... 2 >
tVarones.. •. , » y
(Hembras... »
tVarones.... » w
(Hembras...
tVarones.... l
(Hembras... »

t Varones.. .. 179 35
(Hembras... 162 28
t Varones.... 86 18
(Hembras... 59 8
tVarones.... 38 5
(Hembras... 46 6
tVarones.... > >
(Hembras... >
t Varones.... >
¡ Hembras... » »

Burgos 26 de agosto de l935.=El Jefe provincial de Estadística, P. A., Aurora Sáiz.
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Anuncios Oficiales
AUDIENCIA. DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Con motivo de la renovación de 

la segunda mitad de los cargos de 
Fiscales de los Juzgados municipa
les de esta provincia, han presen
tado instancias solicitando dichos 
cargos los señores que a continua
ción se detallan:

Partido <ie Aranda

Vadocondes.—D. Segundo Cam
pos López y D. Pablo Cebas San
cho.

Zazuar.— D. Moisés Sanz Her
nando y D. Marcelino Duque Sanz.

Partido de JLerma

Tordueles.—D. Félix Pérez del 
Pozo. ;

Tortoles del Esgueva.—D. Casi
miro Núñez Velasco y D. Juan An
tonio Niño Alvaro.

Partido de Salas de los Infantes

Quintanar de la Sierra.—D. De
siderio Sanz Peña.

Salas de los Infantes.—D. Jorge 
Hernáiz Hernáiz.

Valle de Valdelaguna.—D. Artu
ro Salas Orodea.

Partido de Villarcayo

Merindad de Cuesta-Urria.—Don 
Albino González- del Campo y don 
Victoriano Fernández Martínez.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que determina la re
gla 3.a del artículo 5.° de la vigente 
ley de Justicia municipal, a fin de 
que en los quince días subsiguien
tes a la publicación de este anuncio 
puedan presentarse en esta Secre
taria de Gobierno observaciones o 
reclamaciones con documentos com
probantes.

Burgos 27 de agosto de 1935.= 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
María de Mena.

JEFATURA 1)K OBRAS PUBLICAS l)E BURGOS

Debidamente autorizada esta Je
fatura, por Orden de la Subsecreta 
ría del Ministerio de Obras públi
cas, fecha 28 de agosto próximo pa
sado, anuncia concurso para arrien
do de locales para instalación de 
oficinas de esta dependencia, admi
tiéndose proposiciones en el plazo 
de quince (15) dias, a contar de la 
fecha de este anuncio en el Boletín 
Oficial, en esta Jefatura de Obras 
públicas, sita en la calle del Gene- 
nal Sanz Pastor, número 24.

Condiciones que han de regir en 
el concurso para la instalación de 
oficinas de la jefatura de Obras 

públicas de Burgos
1.a Los locales que se ofrezcan 

para oficina de Obras públicas es
tarán situados en el centro de la 
ciudad y en el corazón de la zona 
comercial, donde se hallan el Go
bierno civil, Diputación, Ayunta
miento, Bancos, etc. Estarán en 
edificio de sólida construcción, con
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amplios huecos que permitan lumi
nosidad suficiente en el interior y 
entrada mediante calles de buen 
acceso. Podrán colocarse en una o 
dos plantas, prefiriendo bajos o pri
meros y con altura máxima de 12 
metros sobre la calle más elevada.

En el caso de establecerse la ofi
cina en dos plantas, se hará a costa 
del propietario una escalera de pen
diente cómoda y ancho útil de 90 
centímetros interior que las comu
nique y permita el servicio propio 
de la Jefatura, independiente de la 
escalera general del edificio, que se 
utilizará accesoriamente y solamen
te en la medida que requiera el 
acceso a los distintos despachos.

2. a Las disposiciones de! local 
ofrecido permitirán disponer las ofi
cinas que tienen relación inmediata 
con el público, en forma análoga a 
la usual en los Banco6, debiendo 
por tanto disponer de mamparas de 
madera y vidrio provistas de las 
correspondientes ventanillas para 
los Negociados de multas y automó
viles, transportes, electricidad, obras 
y registro y expropiaciones, y de 
altura suficiente para evitar la vista 
directa del público, y sin embargo 
no muy elevada, con objeto de que 
la luz directa de la calle ilumine todo 
el local. Interiormente a las mampa
ras se dividirá con otras transver
sales que permitan separar los dis
tintos Negociodos.

Al público se le reservará espa
cio suficiente para que pueda circu
lar y estacionarse ante las ventani
llas. Si los locales ofrecidos fueran 
en planta baja se dotará a los ven
tanales que den a la calle de rejas 
metálicas que garanticen la seguri
dad y no impidan la entrada de luz 
abundante. El detalle de las obras 
necesarias en cada caso, que serán 
de cuenta del propietario, las pro
yectará y someterá a la aprobación 
previa de la Jefatura.

3. a Los locales estarán decora
dos de un modo sencillo y práctico. 
El pavimento será de madera o go
ma y mármol o calidad similar para 
la parte del público.

Estarán dotados de la instalación 
necesaria para calefacción de sufi
ciente capacidad para conseguir los 
dias fríos una temperatura de 20° 
con 5o bajo cero.

Estarán provistos de instalación 
de alumbrado eléctrico oculto, con 
cajetines de registro y los enchufes 
necesarios.

Tendrán retretes y urinarios para 
el personal y público en todas las 
plantas.

4. a La superficie dedicada a 
despachos y oficinas, independien
temente de la que requieran los 
vestíbulos, pasillos, escalera inte
rior, si la hubiere, casa del Conser
je y sótano, no será inferior a 250 
metros cuadrados, y esfará dispues
ta en forma que con luz directa pue
da habilitarse el amplio local donde 
se instala en forma barrearla las 
oficinas destinadas al público, pu

LA PROVINCIA Dé BURGOS 

diendo asimismo, si en dicho local 
quedara espacio, disponer en forma 
análoga salas de dibujo para los De
lineantes y despachos para el per
sonal facultativo, de manera que en 
cada uno se instalen, como máxi
mo, dos o tres personas, con las 
mesas de despacho y de dibujo ne
cesarios. Además existirán en loca
les completamente separados, como 
mínimo, siete despachos.

5. a Habrá también en los loca
les que se ofrezcan facilidad para 
separar los necesarios para casa- 
habitación del conserje, que se 
constituirá por una cocina, dos ha
bitaciones y retrete, y tendrá en
trada independiente de las oficinas. 
Asimismo habrá de ofrecerse un 
sótano de capacidad suficiente para 
almacenar cinco toneladas de car
bón, quedando todavía espacio bas
tante para guardar con separación 
conveniente y sin humedad alguna 
enseres.

6. a La renta máxima anual no 
pasará de 15.000 pesetas, pagade
ras por trimestres vencidos en li
bramientos expedidos por la Orde
nación de pagos del Ministerio de 
Obras públicas, que se harán efec
tivas en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia.

7. a El plazo de arriendo será de 
un año", prorrogable indefinidamen
te por la tácita, con aviso de des 
pedida de tres meses por cualquie
ra de las partes.

8. a A las proposiciones del con
curso se agregará el plano de la 
casa y el detalle de las modificacio
nes necesarias para adaptar los lo
cales a las condiciones de las ofici
nas, que serán de cuenta exclusiva 
del propietario y requerirán la apro
bación previa de la Jefatura. Asi
mismo serán de cuenta del propie
tario, al que se le haya adjudicado 
el concurso, los gastos del anuncio, 
pólizas del contrato y) sus respecti
vas copias. Aprobado el concurso, 
el propietario se compromete a fir
mar el contrato de arrendamiento en 
un plazo de ocho dias y poner la 
casa en disposición de ser habitada 
en uno máximo de dos meses.

9. a El propietario de la casa, en 
las instalaciones de calefacción, ten
drá en cuenta el Decreto de 6 de ju
nio de 1935 del Ministerio de in- 
dustiia.

10. a Las proposiciones se pre
sentarán extendidas en papel de oc
tava clase, en sobre cerrado, en la 
Jefatura de Obras públicas, en el 
plazo de los quince dias señalados.

Burgos 2 de septiembre de 1935. 
=El Ingeniero Jefe, Luis Rodríguez 
Arango.

ANUNCIOS PARTIC ORES
Alcaldía dt Quintanar de la 

Sierra.
Con las condiciones del pliego 

general publicadas en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 
182, de fecha 8 de los corrientes, se 

subastarán en esta villa el día 30 
de septiembre próximo, de media 
en media hora, a partir de las diez 
de la mañana, 60 hayas con un vo
lumen de 58 metros cúbicos y tasa
ción de 986 pesetas; 1000 pinos con 
volumen de 883 metros cúbicos y 
tasación de 12.362 pesetas y otros 
1.000 pinos verdes, con volumen 
de 790 metros cúbicos y tasación 
de 11.060, del monte «La Dehesa» 
de este Ayuntamiento, y 200 pinos 
también verdes con volumen de 
247 metros cúbicos y tasación de 
4.940 pesetas del monte «La Man
ga», de este Ayuntamiento y otro, 
que al efecto han sido concedidos 
por la Superioridad, sujetándose en 
su celebración a lo previsto en los 
artículos 83, 84, 85 y 86 del Real 
Decreto de 17 de octubre de 1925 y 
14 y 15 del Reglamento de Contra
tación de Obras y Servicios Muni
cipales de 2 de julio de 1924, bajo 
mi Presidencia, o la del Concejal 
en quien delegue, un funcionario de 
Montes, si lo desea, y el Secretario 
de la Corporación.

Los pliegos cerrados para tomar 
parte en la licitación se ajustarán a 
los modelos corrientes, presentán
dolos para la primera y cuarta su
bastas en el acto de las mismas y 
para la segunda y tercera hasta las 
diez horas del dia anterior al en 
que se celebren éstas.

Quintanar de la Sierra 30 de 
agosto de 1935.=EI Alcalde, Justo 
Pascual.
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IMPOSICIONES
En libreta al ... 3 por 100. 
A seis meses al 3‘6O por 100, 
A un año al .. < por 100

1

JoIaRAZÍ CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer

DIATERMIA 
Consulta: De 11 a 12 y de 2 % a 5

Calera, 13, 3.°-Teléfono 229 
1-8

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANIES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
1

Imprenta Provincial


